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D E D A P R O V I N C I A D E M A D E ^ I D 

J^M IOFOÍ. or.lHuns y anuncio* qno hayan 4o insertar
le salo» ?W.iriJ»*B orientas aa haa -le mandar a l J 6 f © 
fbUticorespochvo, por c u y o conducto se pagaran a loa 
§l¡W>rs» de 1°" inouciooados periódicos. 

Í7?eaf ot den de 6 de X*H/ f JMs.; 

Ispukürn todos lot .JU*. exsopls lo* dtmioooi 

Parts Oficial 
Prfjifcncia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia • conti
núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

Ministerio ds la Boteraacifc 

PROGRAMA 
para los ejercicios de oposición á las 

plazas de Médicos Directores habi
litados de baños. 

(Continuación) 
38. Trastornos propios del embarazo 

que exigen la intervención terapéutioa 
hidroraineral.—Formas y procedimien
to» mas convenientes en estos casos. 

Indioaoiones y contraindioaoiones 
MIltagQai minerales durante el período 
a e o traal. 

40- ¿En qné periodo de las enferme
dades crónioas puede ser mas útil el em-
P ' 8 0 de las aguas miuero-medioinales?— 
Cases quí pueden obligar á «a suspensión 
W tratamiento hid» otnineral.—Fiebre y 
b r ° te termaes. — Valor olínico y te ra 
péutico en estos fenómenos. 

*l« Medios auxil iares de la medioa-
termal.—Régimen.—Ejeroiolo.—Me-

^ higiénicos. — Amasamiento.—Tóo-
* t°» y aplicaciones más importantes de 
* , e ultimo. 

Enfermedades 
1í« 

cirounstanoias 
«xigen el empleo simultáneo de la 

dedicación hídromineral y la farmacoló 
^ . — E n f e r m e d a d e s intercurrentes du-
r*ate el tratamiento t e rmal . 

Interpretación científica que debe 
~*r»e al hecho de qne «gusa minerales 
** cotnposiolón y naturaleza diferentes 
**h*l!en indicadas en enfermedades idén-

y unas mismas agu-is en enferineda-
^ * uiuy diversas. 

"** Épocas y duración del t ra tamien-
* bidrotmneral.— Régimen conseoutívo. 
Cuaren tenas .—Inte rpre tac ión y valor 

-utlflco de estos hechos, 
•iíf Climatoterapia.—Climas: su defl-?*J¡¡ y olasifloaoión.- Factores que lo 
^ « • m i n a n y significan.—Valor terapéu-
^ ° de lus climas. 

Influencias que ta presión de la 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
ftn esta capital, llévalo a domicilio. 8*50 posetai naonatialos antu»ipada«; 

fuera det ella. S'.Vi al mea, í'al trimestre, 18 al aom.r-»trn y 28'50por un RBO. 
Sea-tmit«m íuicripciono* «MI 'dadrid. on la Adminintrac'.ón dol B<n.«Tt», 

pltvsil lo Santiago, nútn. "2.—Fuera de eata capital, directamente por m o l i ó 
de carta a la Administración, eon in^luaióu del importo dol tiompo de a b o n o , 
oa timbre» móviles. 

£ A D V B B T E i S O l A . B O l f O R l A l l . 

Las dispoaioionos de la* Autoridades, excapto Jas oa« 
soan a instancia do parto nopobro, ao infartaran ofloial-
mente: asimismo cualqnior anuncio ooncoruionte al sa--
•ício nacional que dimano do las misma*; poro lai im 
mtoros particular oaíaran 50 céntimos de roseta r«> 
oada llnoa de inaoroión. 

NSmsrs t iw lo : SO e4*tlmo* «• o«nta 

atmósfera, su tempera tura y estado hlgro-
métrico ejercen sobre el organismo h u m a 
no, suno y enfermo.—Influencias que el 
estado eléotiuo de la atmósfera puede 
ejeroer sobre sus componentes naturales 
y aquó'la y éstos sobre o! organismo hu
mano sano y enfermo.—Valor de la luz 
solar oomo agente terapéutico. 

47. Climas continentales .—Circuns
tancias que los determinan y signifioan. 
—Climas de montañas, de valle y de lla
nura : s'.i acción sobre el organismo. 

48. Cliim¡s insulares.—Climas marí t i 
mos,—Caracteres y valor terapéutico do 
unos y otros. 

49. Condiciones qne deben reunir los 
establecimientos climatoterípioos conti
nentales, insulares y marlt iaios.—Regio
nes de España más á propósito para la 
instalación do tales establecimientos.— 
Sanatorios.—Hospicios marítimos. 

Segunda parte.—Hidroterapia 

50. Hidroterapia en general .—Sus di
visiones.— Hidroterapia propiamente d i 
cha.—Hidroterapia termal .—Hidrotera
pia marina.—Concepto é ideiis fundamen
tales de estas divisiones. 

51 . Hidroterapia propiamente d icha . 
—Agua común fría y oal iente.—Proce
dimientos que obran por impresión.— 
Procedimientos que obran por impresión 
y percusión.—Afusiones , abluciones é 
irrigaciones.—Duchan: su división y va 
r iedades . 

52. Ducha general fría y oaliente y 
sus variedades.—Medicaciones que des
envuelve y representan. 

55. üuohas looales.—Acoiones fisioló
gicas y terapéuticas é indicaciones más 
frecuentes. 

54. Buflos en general .— Historia.— 
Termas romanas y ársbes en nuestra pa
t r ia .—Baño general frío, templado y c a 
liente. 

55 Acoiones fisiológica y terapéutica 
del baño general frío, templado y oalien-
t«.—Indicaciones y contraindioaoiones de 
cada uno de estos bafios. 

56. Baño en pisoina.—Historia.—Va
riedades.— Construcciones. — Aplicacio
nes.—Juicio orítico de este procedimien
to.—Bafios prolongados. 

67. Bafios locales.—Variedades y for
mas.—Acción terapéutica ó indicaciones 
y contraindicaciones.—Estudiode los más 
importantes y usuales. 

58. Estufas naturales y artificiales.— 
Estufa general seoa y húmeda.—Meca

nismo, indicaciones y contraindioaoiones 
do cada una de ellas. 

69. Estufas natura les . — Ejemplares 
mas importantes en la Península.-Acción 
terapéutioa.— Aplicaciones. 

60. Bafios orlenial y ruso en la ac tua 
lidad.—Afusiones frías después de las 
sudaciones.—Amasamiento.—Daoha de 
vapor y de aire oaliente, generales y lo-
o iles.—Bafios de arena . 

6 1 . Bafio eléotrioo.— Sus variedades y 
aplicaciones.. —Cirountancias que exijen 
el empleo simultáneo del bafio mineral y 
las corrientes eléctr icas.—Formas de 
aplioaoión. 

62 .— Hidroterapia mar ina .— Estudio 
general é indicaciones del agua de mar 
administrada en bebida, bafios, duchas y 
demás firmas de su aplicación medicinal . 

6 5 . Naturaleza y composición de los 
diferentes mares que bailan la Península. 
—Sus condioiones do temperatura, densi
dad y movimiento en las playas y oos-
tas.—Influencia de su flora y del suelo oa 
que yacen.—Aplicaciones de tstos cono
cimientos á la terapéutica mar ina . 

64. Atmiatria en genera l .—Su impor
tancia y ap:ioaoioues.—Atmiatria h idro-
mineral .—Variedades. —Instalaciones.— 
Aguas minerales que se prestan á esta 
forma de aplicación. 

65 . Inhalaciones directas y difusas.— 
Juicio comparaúvo.—Condiciones de na
turaleza y composición <>e las aguas mine 
rales que exigen una ú otra de estas for
mas de aplicación. 

66. Diferentes métodos de adminis
tración de los gases que contienen las 
aguas minerales .—Tónica y aplicacio
nes.—Condioiones que deben reunir los 
departamentos destinados A las diversas 
otases de inhalaciones en los Estableci
mientos de aguas minero-medicinales. 

67. Pulverización —Mecauismo y va
riedades.—Designación de las condicio
nes que deben reunir las aguas m i n e r a , 
les para ser aplicables terapéuticamente 
por estos medios.—Técnioa. 

68. Instalaciones ba lneo te rap ia s en 
general.—Estudio de sus elementos más 
importantes por sus aplicaciones. 

69. Instalaciones especiales que exigen 
laa diferentes olases de agua eufrente de 
su naturaleza, composioión y especializa-
oión. 

70. Régimen de las aguas minera les . 
— Consideraciones generales sobre el 
cáptalo y la distribución de las aguas . 

71 . Instalaciones ba lneo te rap ias d e 

fectuosas é inconvenientes—Captado y 
distribución de las aguas según su na tu
raleza y especiales aplicaciones. 

72. Calefaooión y enfriamiento de las 
aguas minerales.—Condiciones que d e 
ben reunir las construcciones al efeoto, 
según las diversas clases de aguas .— 
Condiciones que, según la naturaleza y 
composioión de las aguas minerales, d e 
berán reunir las instalaciones de las 
fuentes dest inadas á la administración 
del agua en beb ida . 

Tercera parte.—Análisis qubnico, micros
cópico y microbiológico 

75. Exposición general de las pr inc i 
pales operaciones aualüious: (disolución, 
preoipitaoión , filtración , evaporación, 
ebullioión, oaloinación, incineración, et
cétera). Reglas fundamentales —Ejem
plos de aplicaciones al análisis de aguas 
minerales. 

7 4 . Precauciones que deben tomarse 
pa ra recoger las aguas destinadas a l 
análisis.—Errores que la naturaleza de 
las vasijas é instrumentos pueden mot i 
va r : Ejemplos. 

75. Principales reactivos que se e m 
plean en los análisis qufinioos de las 
aguas minerales. 

76. Caracteres físicos y organolépti
cos de las aguas minerales.—Su signifi
cación ana l í t i ca .—Dete rminac ión del 
peso especifico y tempera tura de las 
aguas . 

77. Caracteres analíticos de las sales 
de potasio, sodio, litio y amonto: aplica
ción de estos caracteres á la inves t iga
ción de dich.ts sales eu las aguas mine
ra les . 

78. Caracteres analíticos de las t a l e s 
de calcio, magnesio, bario y estroncio: 
su aplioaoión á la investigación de las 
mismas en las aguas minerales. 

79. Caracteres analíticos de las sales 
ferrosas y férricas, alntninicas y man-
ganosas: su aplicación á la investigación 
de las mismas en las aguas minerales. 

80 . Caracteres auaiitioos de los com
puestos arseniosos y arsénicos, y de an
timonio: su aplicaoión á la investigación 
de aquellos metales eu las aguas m i n e 
ra le s . 

81 . Caraoteres analíticos del cloro, 
bromo y yodo.—Caraoteres analíticos de 
oloruros, bromuros, yoduros y fluoruros: 
6U aplicación á la investigación de estas 
sales en las aguas minerales. 

82 . Caracteres analítioos del áoido 
sulfhidrioo y de los sulfures, de loa hipo— 
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sulfltos y sulfatos: su aplloaclón á la in
vestigación de estos cuerpos en las aguas 
minera les . 

83. Caracteres analitiooB de los nitri
tos , nitratos y fosfatos; del ácido bórico y 
boratos: su aplicación á la investigación 
de estos compuestos en las aguas mine
rales. 

84. Caracteres analíticos del anhídr i 
do carbónico de los oarbonatos noutros y 
áoidos, del anhídr ido sllíoioo, ácidos silí
cicos y silicatos: su aplicación á la Inves
tigación de estos cuerpos en las aguas 
minerales . 

85. Caracteres analíticos del oxígeno, 
nitrógeno y mctono ó hidrógeno protooar-
barado: su investigación en las aguas mi
nerales.— Fundamento en la determina
ción ounntitativa de los gases disueltos 
en una agua . —Correcciones necesarias 
por la presión, tempera tura y estado 
hfgrométrioo. —Indicación del argón y 
helio. 

88. Aplicación del análisis mteroqui-
mico y espeotrográfleo á las aguas mine 
rales: su objeto y modo de efectuarlas. 

87. Marcha general de investigación 
analítica de loa metales: su apliosoion al 
análisis de aguas y modificaciones corres
pondientes en los distintos casos que pue
den presentarse . 

(Se continuará). 

Comisión Fros/íncíal 
L a Comisión provinoiai ha acordado 

en sesión de 10 de Febrero oontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
6 de Abril, a las once de la mafiaaa, en 
el Palacio de la Corporación, pluza de 
Santiago, cúm. 2, bajo la presidencia del 
Exomu. Sr . Gobernador civil de la p r o 
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con ruistencia de 
otro Diputado que designo 1¿ Corpora
ción, el suministro de telas para camas 
que se consideran necesarias en el Hos
picio ta-t si a 31 de Diciembre de 1904, con 
arreglo al pliego de condiciones y mues
t ras , que estará de manifiesto en la Se -
oretaria de la Corporaoión, Sección de 
Beneficencia, de diez á doce de la mufla-
na, los días no f»?8t ;vo3 anteriores al de la 
subasta . 

El precio tipo de las tolas será el que 
quedo fijado en el remate, no admit ién
dose proposición que exceda de los p re 
cios marcados en la relación ni fracción 
inferior á un céntimo de peaela. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencid ' is en Ja Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédula personal del li
d i a d o r y el resguardo de la fianza pro
visional quo aoredite haber consignado 
en la Caj i general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de no
vecientas vtintitrés pesetas cincuenta 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en 'liulos de la Deuda del Estado al pre-
oio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provincia
les ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de Deuda de ¡a 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo'su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la minna, s iem
pre que éstoj estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante do esto 
servicio; como definitiva y en igual for
m a , el contratista constituirá el i o por 

100 del total Importe objeto del cont ra
to, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del l i a 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta do . . . (y á continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. Presi
dente del acto du ran te el plazo de m e 
dia hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Rioardo de Guiilerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los g t s tos del remate, escritura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, Derechos reales, oon-
trlbuoión industria! y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se es table
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real decreto ó Instrucción de 
26 de Abril do 1900, no se presentó r e -
clumaoión alguna. 

Madrid l .° de Marzo de 1904.«El Ofi-
oial dol Negooiado, Manuel D. Monte
neg ro . 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en . . . , oalle d e . . . , 

núra . . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Bacando á pública subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
lelas para cama que se calculan necesa
r ias hasta 31 de Diciembre de 1904 para 
el consumo en el Hospicio, se compro
meto á suministrar dicho art iculo, con 
estricta sujeción a l pliego de condiciones 
y muestras, al precio de.. . (expresado en 
le t ra ) . . . e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.*E1 Vicepresidente, J . Rin 

cóu. = El Seoretario, S. Vifials. 
4 5 6 . - 9 5 2 . 

La Comisión provinoial ha acordado en 
sesión de 4 de Febrero contratar en pú-
bliua subasta, que tendrá efecto el dia 6 
de Abril , á las once de la mufiana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza do Sun 
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador oivd de la 
provincia ó Diputado de l a Comisión pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
do otro Dipútalo que desigue la Corpora
ción, el suministro de telas para camas 
que se oonsid-run necesarias en el Hos
pital de S.in J u a n de Dios hasta 31 de Di
ciembre de 1904, con arreglo al pliego de 
ooudicioues y muesfas .que estará do ma
nifiesto en la S e c r e t a r i a de l a Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez á doce 
de la mufiana, los días no festivos anterio-
res al de la subasta . 

El preoio ó tipo de las telas será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndo
se preposición que exceda de los preoios 
marcados en la relación ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abon ra por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando l a cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 

la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de qui
nientas ochenta y seis pesetas en me
tálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial dol día en que lo ver i 
fique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de oré Uto 
representat ivo de Deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos «probados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
flurjz» como postor ó rematante de este 
s e r v i d o ; como def in ivayon igual forma, 
el contrat is ta constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

L03 depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta , y loa en efectos públi
cos hasta la una de la tarde del día ante
r ior . 

Las expresadas proposiciones, en onya 
carpeta deberá h Miarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de (y á continuación el objeto de la 
misma), so entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante r.l plazo demedia hora. 

Podían concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guiilerna. 

Serán de cuenta del contrabata todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, Derechos reales, cont r ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que «se establecieren en 
lo sucesivo aplioablcs a este contrato. 

Transcurr ido el p.uzo que sefiu-.i el a r 
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid 1.° de Marzo de 1904. = E t Ofi
cial del Negociado, Manuel D. Monte
negro . 

Modelo de proposición 

D. N N . . . . que habita en..., calle de..., 
n ú m . . . , cntora'lo del auunoio purdioado 
en el BOLETÍN OKICIAL de la provincia sa -

oandoá pública subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de telas 
para camas que se calculan necesarias 
hasta 81 de. Diciembre de 1904 pa ta el 
consumo en el Hospital de San J u a n do 
Dios, se compromete á suministrar dioho 
artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y muestras, al preoio de. . . . 
(expresado en l e t r a ) . . . e l . . . 

(Kecha y firma «leí propynente). 
Conforme.=EI Vicepresidente, J . Rin-

oón. = EI Seoretario, S. Vifials. 
4 5 6 . - 9 5 6 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 8 de Febrero contratar en pú
blica subasta , que tendrá efecto el dia 16 
do Marzo, á las once de la mañana , en el 
P*laeio de la Corporaoión, p l . aa de San
tiago, núui. 2, b»jo la Presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de 
la, provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de telas pa
ra ropas de oama y vestuario que se 
consideran necesarias para el Asilo de 
NuestraSefiora de las Mercedes hasta 31 de 
Diciembre de 1904, con arreglo al pliego 

de condiciones y muestras, que e 8 l a 

manifiesto en la Secretaría de la Cor * l 

ción, Seoción de Beneflaenoia, de a ^ * * 
doce de la maftann, los días no fe 

ant í r iores al de la subasta. 
El precio ó tipo de las telas será el 

quede fijado en el remate, no a Irnltié V* 
se proposición que exceda de los n r :°* 
maroados en la relación ni fracoión i »°* 
rior i un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por menso 
lidades vencidas en la Depositarla 
fondos provinciales. * 

Las proposiciones, ajustadas al m o d í 

lo, se extenderán en papel del sel'o ij • 
acompifiando la cé lu la personal del ^ 
tador y el resguardo do la fianza p r o v ¿ 
sional que aoredite h»»ber consignado^ 
la Caja general de Depósitos ó en I* ^ 
fondos provinciales por valor de tf)¡r 
trescientas ocho pesetas setenta C«V 
timos en metálico ó su equivalente ta 
títulos de la Deuda del Estado al p r e _ 
ció de la cotización oficial del día e* 
qu? lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó oualqulera otro valor ó signo de 
orédito representativo de Deuda de !a ex
clusiva cuenta de es»a DipU'aoión, p o r 

todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma 
siempre que éstos e-tén consignados ei 

' sus respectivos presupuestos aprobado» 
y sea dicho acreedor e! que hnya decon*. 
titoir la fianza como postor ó rem&uafe 
de este servicio; como definitiva yta 
igunl forma, el contratista constituirle} 
10 por 100 del tota! importe ohjcto del 
contrnto.á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qu-i se con
signen en la Caja de la Corporación sóii 
se admitirán hasta un» hora antes do ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pi-
blic-os hasta la una de lu tarde del día an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cay» 
oarpeta deberá hal lar le escrito lo sigaien* 
te: «Proposición para optar á la sobftiU 
de... (y á continuación el objeto de 1» 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo do media bor*. 

Podran concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representado! por orr* 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de la Corpora
ción D. Ricardo de Guiilerna. 

Serán de cuenta del contratista todw 
los gastes del remate, e?oritura, copia*» 
papel, inserción de anuncios en los p«' 
riódicos oficiales, Derechos reales, contri
bución industrial y todos los d«niás ha-
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con* 

i t r a t o . 
Transcurr ido r.l plazo que sefi da el »'* 

tíeulo 29 del Keal decreto é Instrocd*0 

• de 26 de Abril de 1900, no se presentó r r 
¡ olamación alguna. 

Madrid 1.° de Marzo d-í 1904 =^1 Oi' 
cial dol Negociado, Manuel D. H 0 0 " " 
negro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , quo habita en ... c * ' l e 

núm.. . , enterado del anu¡ ció P a b " ° | K 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ^ 

oando á pública subasta la Comisión 
vinoial de Madrid el suministro de ^ ^ 
para ropas de cama y vestuario Q 
calculan uecesanas hasta di <»e ^ 
bre de 1904 para el consumo en e l j ^ 
de Nuestra Sefiora de las M e r o e d * ! ^ ¡ j 
compromete á suministrar dicho *r' ^ 

estriota sujeción al pliego de con 
y muestras, al preoio de . . . ( e 3 t p 

ipromete 
con 
nes 
do en l e t r a . . . el. . . 

(Fecha y firma del proponen* p 
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fo rme .=E ' Vicepresidente, J . Rin

seoretario, Simón Vifiale. 
4 6 6 .  9 5 7 . 

Comisión provincial ha acordado 
^ $ лп de 4 de Febrero oontratar en 

е вьИся subasta, que tendrá efeoto el día 
P* ¿ D r j l , a las once de la mañana , en ¡ 
6 "palacio' do la Corporación, plaza de , 

6 1 tisgo, núm. 2, bajo la presidencia del ¡ 
S * D Sr. Gobernador civil d é l a pro  i 
• cia ó ГПро 1 » й о de lu Comisión provin » 

^ 1 en quien deiegue y con asistencia 
J * o t r 0 Diputado q u e d c s i g u e l a Corpo

IÓD el suministro de telas y ropas p a 

J ^гонв quo se consideran neceanrias 
el Hoípit» 1 Provincial hasta 31 de Di

^inbre do 1904. con arreglo al pliego de 
'condiciones y muestras , que estará de 
e i n j f lesio en la Secretaria de la Corpo

CÍÓD, Sección de Beneficencia, de diez 
l'docede la mañana, los días no festivos 
tfieriores al do la subasta, 

gl precio ó tipo de las telas será el que 
anede fijado en el remate, no admit ién

dose proposioión qne exceda de los rnnr

oidos en la relación ni fracción inferior 
i«n céntimo de peseta. 

Ы eominiatro ее abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositarla de 
feudos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a! modelo, 
ie extenderán en papel dei sello 11.°, 
icompcñando ia cédula personal del l l 

enador y el resguardo de la lianza pro

Tisicnal qce neredite haber consignado 
en la Caía general de Depósitos ó en la do 
fondos provinciales por vaU>r de mil cien

to cuarenta y una pesetas sesenta y cinco 
céntimos »n metálico ó .n equivalente en 
titules de la Deuda d«l Estado al precio 
de la cotización oficio I del día en que lo 
verifique, НО Obligaciones provinciales ó 
oualqoiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de Deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por l a misma, siempre quo 
estos estén consignados en sus respecti

vos presupuestos aprobados у веа dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
Üanz8 como ромого rematante do este 
wnrlcio; cemo definitiva y en igual íor
m«, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
• reapondor de eu cumplimiento. 

Loe depósitos en metálico que se con

t e n en la Caja de la Coi poracióu sólo 
M «dminran hasta una hora antes do 
alebrarse la subusta, y loe en efectos 
Públicos ha<ta la una de la tarde del día 
Hterior. 

Laa expresadas proposiciones, en ouya 
«•'Peta deberá ha! 1агье escrito lo si • 
cíente: «Proposición para op 'ar á la su

•*ta de... (y a continuación el objeto de 
* n^iímh), e e entregarán al Sr. Preel

e n t e del ae.to durante el plazo de me
Üa hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in

gresados por al ó representados por otra 
t t b t i » , cen e l poder correspondiente 

P*ra ello, drc larado bastante á costa 
e | lieltador por el Letrado de esta Cor

r e t ó n l>. Ricardo de Guillerna. 
berén decuenta delcostratista todosloe 

^*tos del remate, escritura, copias, p a 

»inserción de anuncios en los perló

tuT* C f l c ' H ! e 3 . Derechos reales, contrlbu

t 0 s

Q l D d u e t r l H l У todos los demás impues

* establecidos ó que se establecieren 
0 «ucesivo aplioablcs á este contrato. 

l f l

 r *necorrido el plazo que señala el 
2 6 ' 2 9 d d R e R l decreto é Instrucción de 

e Abril de 1900, no se presentó r e 

"•niaciéB alguna. 

Madrid l . ° de Marzo de 1904.=E1 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon

tenegro. 
Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en . . . , calle de. . . , 
núm...., enterado del anuncio publicado en 
el BOIETIK OFICIAL de la provincia sacan

do á públioa subasta la Comisión provin

oial de Madrid el suministro dó te l a s y 
ropas para camas que se calculan necesa

rias hasta el 81 de Diciembre do 1904 
p a r a el consumo en el Hospital Provin

cial, se compromete á suministrar dioho 
artículo, con estricta sujeción al pliego do 
condiciones y muestras, a! precio d e . . . 
(expresado en letra)... e l . . . 

(Fecha y firma del provonente). 
Conforme.^El Vicepresidente, J. Rin

cón. = E 1 Secretario, 8. Vifials. 
450.—965. 

£yuntamientos 

diciones de la subasta en públioa l icita

ción iel suministro de tubería de hierro 
y otros aocesorirs para la canalización de 
aguas en la oalle de Antonio López, 
auunoíada en el BOLETIR OFICIAL de la 

C I A I de la provincia, dentro de ouyo pla

zo podrán presentarse cuantas r ec lama

ciones sean procedentes oontra dicha su 

basta; en la inteligencia de que , t ranscu

rridos los diez días antes mencionados, no 
p r o v i n c i a d e l d í a . . . de..., c o n f o r m e en un . h A b r á y a l u g a r á r e c l a m a c i ó n a l g u n a y 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación h i acordado 
c o n t r a t a r e n públ ica subasta el suminis

tro de tubería de hierro fundido y otro* 
acoesorios para la canalización de a g u i s 
en la c*lle de Antonio López, antes oa

r re te rade Andaíuoia, y trozo comprendido 
entre el Puente de Toledo y el arroyo lla

mado del Torero , bajo el tipo de 15.705. 
Los licitadores, que podrán presentar

se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, baatan

teado por alguno de los Srrs . Letrados 
Consistoriales, D. Manuel María Moria

no, D. Ignacio Suárez García, D. Anto ' 
nio R. de Póo y D. Gregorio Campaz tno , 
consignarán previamente oomo fianza 1 

provisional la oantidad de 785 "estetas en 1 

la Caja general de Depósitos y Amort i

zación, acompañando A los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido y el r e m a 

tan te la dt fintiiva de 1.570 pesetas, que le 
será dovuelta á la terminación de! con

trato, previa la certificación correspon

diente . 
La subasta se verificará el dia 5 de 

Abril do 1904, á las dooe, en la pr i 

mera C.<S'i Consistorial, plaza de ' a Villa, 
uúm. 5, bajo la presidencia del Excelen i 
tísitno Sr. Alcalde ó de quien al efecto de | 
legue, y con las foi malid.tdes dol ar t . 17 
de la jDS 'rucoión de 26 de Abril de 1900, : 

y las proposiciones para la misma se p i e  j 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la ilesa k estos fines constituida. 

Loa pliegos de condicionas y demás i 
antecedentes relativos á esta subasta ae * 
hallarán de manifiesto en e s u Secretar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doca, todos los días i:o feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta iub*f>ta será 
satisfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la coodioión 
9.* ue las Faoultativ<*s. 

Annnciada esta sub t s t a duran te «1 
plazo de diez días y en la forma que es

tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Febrero de 1904. = El Se

oretario, F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá extonderso en papel timbrado del 
Estado de la cla*e 11.*, y al presentarse Ue
Tar escrito ou el «obre lo «iguient©: propo
sición par» optar á la subasta de....) 
D . . q u e v i v e . . . , enterado de las con

todo con las mismas, se compromete A ) 
tomar á su oargo dicho suministro con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la pro

posición en esta forma: los preoios tipos ó 
con la baja de—Unto por oiento en letra 
—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del prop< nente ) 
455.932. 

Esta Excma. Corporación ha acordado, 
en sesión de 26 de Fabrero anterior, a p r o 

bar los pliegos de condioiones de la su

basta que intenta celebrar para cont ra

tar 'a enajenación de! solsr núm. 11 de 
los procedentes del antiguo Corral de 
l impiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en í aSsore ta r ia 
del Exorno Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en l/ts horas de diez á dooo, d u r a n 

te los diez días siguientes al en que este 
anonoio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de ln provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla

maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de qu¿ , t rans 

curr idos los dif z días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á ieolam»oión alguna 
y ae tendrán por desechadas cuantas on 
este caso se prponten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Roal decreto é Instruoeión de 26 de Abril 
de 1909 para la contratación de serv i 

cios provinciales y municipales. 
Madri.. l.° de Marzo de 1901.=EI S e 

cretar io , F . Ruano. 
456.962. 

E¿ta Excma. Corporación ha acordado, 
en sesión de 26 de Febrero anter ior , 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que tntt nta celebrar para con

t ra ta r la enajenación del solar núm. 9 de 
los procedente» del antiguo Corral de 
limpiezas. 

Los expresados pliegos de condicio

nes so hallarán de manifiesto eu la Se 
ore ta r ía d«l Exorno. Ayuntamiento (No

gociado 8.°), y en las horai de diez á 
doce , durante, los diez días siguientes al 

i en que este anuuoio aparezoa inserto en 
i el B. i i/i N O F I C I A L de la proviuoia, den

i tro de cuyo plazo podrán presentorae 
ouan tns reclamaciones sean procedentes 
cout ra dicha subaatn, en la inteligencia 
de qu , t ranscurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á recia, 
mación alguna y se tendrán por desecha

das cuantas en este caso se presenten. 
Lo que so anuncia al público en cum

plimiento A lo dispuesto en el art. 29 del 
Real d'crcto ó Instruccióu do 26 do 
Abril de 1900 para la contratación de 
servieios provinciales y municipales. 

Madrid 1.° de Marzo de 1«J04. = E1 Se

cretarlo, F . Ruano. 
457 —963. 

Esta Excma . Corporación ha acordado, 
en sesión de 26 de Febrero anterior, apro 

se tendrán por desechadas ouantas en es

te caso se presenten. 
Lo que se anuncia al publioo en c u m 

plimiento á le dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Instrucoión do 26 do Abrí* 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 1.° de Marzo de 1004.=El Se

oretario, F . Ruano. 
457.964. 

Por el presente se hace saber que en 
e3ta Secretarla, Negooiado 3.° (Polloia 
urbana) , se enouentra á disposición del 
que acredito ser su dueño una horqui

lla de metal d 'Tado con piedras falsa?. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. A'.oal

dc so anuncia al público de conformidad 
con lo que determina el ar t . 615 del Có

digo civil. 
Madrid 23 de Febrero de 1904.=»E1 Se

cro tano , Francisco Ruano. 

Secreta ría .—Negociado 3. • 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, s« annnclft «.1 pú

blico que doña María Llórente proyecta 
la construcción y explotación de un hor

no para písteles en la casa núms. 3 y 5 
de la callo de Embajadores. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha Industria expondrán 
por escrito «ote la Alcaldía Presidencia, 
durante término de quince dia*, á con

t a r desde el de IR fecha de publicación 
del presente anuncio, lo quo estimen con

veniente. 
Madrid 27 de Febrero do 1904. = El 

Secretario, Franolsc j Ruano 
455.938 

Eu cumplimiento s lo dispaesto en el 
art . 291 d é l a s O d e n a u z a s .Municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico qu* D. José Pastor y Pascual p r o 

yecta establucúr fundición de metales 6 
instalación de un motor eléotrioo de un 
caballo do tuerza en la cas* núm. 46 de la 
QaUti del Cardenal Ctsneros. 

Las perfonas quo se consideren perju

dicadas por ducha industria expondrán 
por escrito aute la Alcaldía Preslaenoia, 
duran te el término de quiooe días, á con

tar desde el de 1A feoha de pubtioacióu 
del presente anunoio, lo q u 9 estimeu oon 
veniente . 

Madrid 27 de Febrero de 1904.=El Se
c r e t a r i o / F . Ruano. 

455 —934. 
B r ú ñ e t e 

Habiéndose ordouado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador oivil do la provín

ola, como consecuencia de la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 27 de F e 

brero de 1888, que anuló la permuta 
oonoertad* por U Asociación general de 
ganaderus y D. Luis Bahía de la Caña

da de Guada r rama y Coroel de Cienva

llejos, que Be proceda al amojonamiento 
bar ios pl iegis de condioiones de la su de estas dos vías peouarias, y ouya ope 
basta que intenta celebrar para contratar 
la enajenaoión del solar núm. 10 de los 
prooedentes del antiguo Corral de lim

piezas. 
Los expresados pliegos de condiciones 

se hal larán de manifiesto en l aSeore tar ía 
del Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 8.°) 
y en I a6 horas de diez á doce, durante los 
diez días siguientes al en que este anun

cio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 

raoión debe haoerse extensiva á todas 
las demás que cruzan esa jurisdicción, 
oon sujecióu á las actas de deslinde que 
Stí.ai firmes; el Ayuntamiento de mi P r e 

sidencia, eu !a sesióa ordinaria del dia 
de hoy, ha aoordado señalar para el co

mienzo del amojonamiento de la Caña

da de Guadar rama, Cordel de Cienva

llejos, Cañada de Sacedón, Cordel de los 
Morales, Colada d é l a Barranca , Cordel 
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del CamiDO 6 vereda de Móstoles y de i 
alguna oí ra que hasta hoy no íuese oo { 
nocida si exist iere, el día 7 de Abril pró

ximo y hora do siete de su mañana y por 
el orden arr iba indioado. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
general y en par t iou 'ar de los dueños 
ó usufructuarios de los terrenos colin

dantes con las vías expresadas , á fln de 
que ooncurran al acto y puedan haoer 
UPO del derecho que orean lea asista, sin 
perjuicio de las citaciones que han de 
practicarse, de conformidad con lo que 
determina el ar t . 101 del Reglamento de 
13 de Agosto de 1892. 

Brúñete 27 de Febrero de 1904.=B1 
Alcalde, Toribio Cabrera. 

4 5 7 .  9 6 5 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En cumplimiento de lo que previene el 
art 29 de la Instrucción <íe 27 de Mayo 
de 1884, y no habiendo remitido aún los 
Ayuntamientos que á continuaoion se re 
lacionan los padrones de cédulas perso
nales para la cobranza del impuesto en 
el »fio oorrlentc, se les notifica quedar 
conminados oon ta multa de 50 pesetas, 
que se hará efectiva si no ultiman el ser
vicio A los cinco dias de publicado este 
anuncio, prooediéndose además al nom
bramiento de Comisionados especiales 
que con dietas por cuenta de los Ayunta
minntos morosos pasarán a recoger los 
e rados padrones. 

Lo que se publica en este B O I E T I H OFI
c i i , p*ra conocimiento de los Sres. Al
caldes. 

Madrid 1.* de Marzo de 1904.=EI Ad
ministrador de Hacienda, Luis Sáuohez 
Molero. 

Relación de referencia 
Aloalá de l l enares . 
Alcorcen. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Brea. 
Carabanchel bajo. 
Chapinería. 
Chinohón. 
Colmenar del Arroyo. 
C o s i d a . 
Cubas. 
£1 Molar 
Fuenl abrada, 
Getufe. 
La Serna . 
Legones. 
Los 8 «ntos de la Humosa. 
Manzanares el Real. 
Moraleja de Enmedio. 
Nrtvarredonda. 
Pelayos. 
Kaacafría. 
San Agustín. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Serranillos. 
Torrejón de Velasoo. 
Torrelodones. 
Valdelaguna. 
Vu ídem aqueda. 
Valdemorillo. 
Va!d««moro. 
Valdetorres. 
Vioálvaro. 
Villanueva del Pardil lo. 

457.—970. 

Providencias judiciales 
T r i b u n a l provincial de lo contencio

soadrainistrativo 

MADRID 
Interpuesto ante el Tribunal provin

oUl oontenoioso administrativo de Ma
drid por D. Luis Fernandez Pérez, r e 
curro »>'bre que se r e v u q u e el acuerdo 
del Kxcrao Sr . Gobernador oivil de esta 
provincia de 7 de Julio de 1903. confir
matorio del del Ayuntamiento de 13 de 
Febrero anterior que denegó la renova
oión do la licencia de la vaquer ía esta
blecida en la oalle de Santa Ana. D ú m e 

ro 6, so publioa el presente para que He • 
goe á conocimiento de los que tuviesen 
interés en el negooio y quieran coadyu
var en él A la Administración. 

Madrid 5 de Enero de 1904.=V.° B . ° = 
J u a n M o y a . = E I Relator Seoretario, Li
oenoiado Joaquín Garr igue. 

4 5 6 .  9 4 7 . 

Habiendo formulado D. Antonio Díaz 
C*noio recurso oontenoioso adminis t ra t i 
vo contra los acuerdos de la Diputaoión 
provine!»', de Madrid de 10 de Junio y 13 
de Noviembre del año último, sobre r e s 
cisión de la oontrata de la construcción 
de un puente metálico sobre el rio J a r a 
ma, en la oarretera provincial de Madrid 
á Loeohes, este Tribunal ha acordado por 
providencia de hoy que , en ourapíimiento 
de lo prevenido en el ar t . 36 de la Ley de 
lo oont.noioso administrativo, se publ i 
que el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, haciendo sabor 
la interposición del recurso a los que tu 
vieren interés direoto en el negooio y qui
sieren coadyuvar en él á la Administra
ción. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se hace público á los indicado* efectos. 

Madrid 2 de Marzo de t 90 i ««El Secre
tario de 8ala, Licenciado Ramón Va'dés. 

4 6 6 .  9 4 8 . 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En virtud de providencia del señor 

Juez Decano de los de primara instancia 
é instrucción de esta corto y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace súber 
por el presante edioto la ocsaoión del 
Procurador de este Colegio D. Victoriano 
Santiago Diaz y Díaz, á fin de que en el 
término de seis m*ses, contados desde la 
publicacióu del mismo en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse en este De 
oanato las reclamaciones que h*y^n de 
hacerse contra la fianza prestada por 
aquél para el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, les pararé el perjuicio que haya 
lujrar. 

Madrid dos da Marzo de mil novecien
tos ouatro. = V.* B.°r»Luis R tdrlguez de 
Llera = E l Seoretario, Eduardo de 0.a
varr ieta . 

67.  P . 

BUENAVISTA 

Por el presente y a virtud de providen
cia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavís?a de esta coi te, dic 
tada en el día de ayer en 'os autos ejecu
tivos á Instanoia de D. E'euterio Sanz 
Manadas contra doña Anastasia Jiménez 
Martin y su esposo D. José Pérez Martí
nez en reciam ición de un crédito hipote
cario, intereses y costas, se anuncia la 
venta en púbi'toa s ú b i t a de los inmue 1 

bles y muebles siguientes: 
Un solar en término de esta villa, d i s  : 

trito de U Universidad, barrio de Valle
hetmoso, manzana treinta y una del pía* 
no general de la primera zona del Bu
sanche, que hace fauh*da & la calle de 
Fernando el Católioo, cuya extensión es 
de diez y ocho mil cuatrocientos noventa 
y siete pies oua Irados, en ouyn solar htiy 
una construcción y adosada á ésta una ' 
gran nave, y sale & subasta por la oantl
dad de sesenta mil pesetas. 

Otro s lar en el mismo término y dis
trito, barrio de Pozas, sitio denominado 
VaUeherinoso, con faoh ida á la calle de 
Fernando el Católico, siendo su extensión 
la de diz mil doscientos quince pies oua* 
drados, y s i t e A subasta por la cantidad 
de diez mil pesetas. 

Y una caldera de vapor y un motor, 
tfM aparatos para aserrar y un cilindro 
ó sierra oírcular, todo en buen estado é 
instalado en el solar primeramente anun
ciado, destinado á la industr ia de aser ra r 
maderas , tasados en doce mil oien p e 
setas. 

P a n cuyo neto de la Mitastn, que h a 
brá de tener lugar en el looal de diobo 
Juzgado, sito un la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el día 
cuatro de Abril pióximo y hora de lus ca
luro ; advirtiéndose a los lioita lores que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ¡a cantidad to

tal por que salen dichos bienes á la venta, 
ó sea de ochenta y dos mil cien pesetas, 
pudiendo haoerlo A calidad de ceder el 
remate A un tercero; que para tomar par
te en la subasta deberán oonsignar pre 
viamente en la Caja de Depósitos ó on la 
M*sa del Juxgado el diez por ciento, por 
lo menos, del valor de les bienes ó tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serAn 
admitidos, y por último, que los autos 
oon el ramo de titulaciones estarán de 
manifiesto en Escribanía para que pue
dan examinarlos loa que quieran tomar 
parto en la subasta, no existiendo otros 
títulos qu» una certifioaoión del Registro 
referente á ellos, con lo que deberán con
formarse, sin que tengan derecho á ex i 
gir otros. 

Mtdrid tres de Marzo de rail novecien
tos cuatro = E I Juez do primera instan
oia, M tonel del Valle = Rl Esoribano, 
José Da!in:iU. 

68.—P. 
HOSPICIO 

En la villa y corte de Madrid á onoe 
de Febrero de rail novecientos ouatro. El 
Sr. D. José María de Ortpsa Morejón y 
Fernández de la Bandera, Magistrado de 
Audienc.a territorial de fu» ra de la mis
ma y Juez de primera instanoia del dis
trito del Hospicio, habiendo visto estos 
autos ejecutivos sguidoa entre partes: 
de una, oomo demandante por derecho 
propio, D. Mariano Villar y Alonso, veoi
no y del comercio de Cin ta ' sp ie i ra , pro
vinoia de S»iamanoa, defendido por el 
Abogado D. Cristóbal GonzAlez Marios, 
bajo la representación del Proourador 
ü . Máximo Cánovas del Castillo; y de 
otra, como demandado, también por de
recho propio, D. Francisco Romero Mar
tínez, establecido bajo la razón sooial 
«Hijo Sucesor de Diego Romero», Cabe
za, treinra y cuatro, Madrid, cuyas otras 
circunstancias personales no consian por 
hallarse constituido en rebeldía, sobre 
pago de cant idad; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bieu desbuchada la ejeouoión, y en su 
consecuencia, mandar como mando se 
guir ésta adelante, haciendo tranoe y 
remate en bienes de D . Franoisco Ro
mero Martínez, establecido bajo la razón 
sooial «Hijo Sucosor de Diego Romero», 
Cabeza, treinta y ouatro, Madrid, y oon 
su proluoto couiJleto pago A D. Maria
no Villar y Alonso de dos mil quinien
tas setenta y tres pesetas doce céntimos, 
capital de la ietra de cambio base de la 
deranida, sus intereses legales de oinco 
por olento anual desde vei.iiiuno de No
viembre úiiirao en qu« diohn letra fué 
protestada por falta de pago, diez y ooho 
pesetüs cincuenta céntimos por gastos 
do protesto, y treinta y tres pesetas se
senta y oinco céntimos por gastos de la 
resaoa, con los intereses legales de éntos 
y aquellos £isio« al expresado tipo, des
de once de Enero último, feoha de la d e 
manda; y asimismo que debocondenar 
y condeuo al expresado S r . Romero al 
pago do todas las costas. 

Asi per cata mi sentencia, que ad >m*« 
de notificarse en ¡ov estrados del J u z g a 
do por la rebeldía del demandado, se pu
b.ieará su encabezamiento y p a n e dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en el Diario oficial de Avieos 
y Qaceta de esta corte, si el «otor no hi
oiere uso del derecho que le otorga el ar 
tículo Setecientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, dvfiuitiva
mente Juzguudo, lo pronuncio, mando y 
firmo = J o s ó ilnrí/t de Ortega Morejón. 

La sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva preceden, fué publicada en el 
mismo día de iti techu. 

Y para insertarse en el B ^ L E T I S OFICIAL 
de estn provincia, pxra que sirva de no
tificación al demandado, pongo el pre
seute eu Madrid A oinco de Marzo de mil 
novecientus cuatro. W o s é María de Anto
nio. 

72.— P. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Coutreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á JuliAu E n e í o s J o r g e , hijo de Manuel y 
p e i r a , natura l de, Juar ros de Boltoya 
i^áegovla), de treinta y seis años, viudo, 
jornalero, que dijo vivir en la carretera I 
de Ándamela, núm. 7, bajo, y ouyo ac j 

tual paradero se ignora, P a P A 

término de diez días, contad ^ eu 
siguiente al en que esta r e ^ f siguiente »i en que esta r e o n í ?es<U ? 

la (faceta de M$№^£ 
mi Sala a u d i e n c i a ¿ t > » p ! 

inserte en 
rezoa en - « i o i a , 8 ¡ t a """Pa, 
Palacio de los Juzgados , o a l i e a e l r?* 4 
ra l Castaños, oon el objeto de pr^**. 
una diligenoia en causa que g Q j " * g ¡ 
por hurto de un oaballo; apercibido*1**» 
de no verificarlo, ser A deo) arado r V*

1

' 
y le p irarA el perjuicio A q a e j j j g l 
lugar . **** 

Al mismo tiempo ruego y encar» 
todas las Autoridad»».* « Autoridades, y ordeno ¡T¿ 
agentes de la policía judicial, p r 0 O J * 
á la busca del expresado prooesado 
yas señas personales son: esutur* ref** 
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz , 
{rular, color moreno y viste pant&i^ £ 
pana, chaqueta obscura, gorra y 
ga tas , y on el caso de ser habido 10 l?' 
gran á mi disposición en este Juzgado 

Madrid 22 de Febrero de 1904.a»lmi 
Rubiu.=El Escribano, Jul ián Vinanuéí? 

8*0—448. 
PALACIO 

D. Federico Enjuto y Martín doOlin 
Juez municipal é interino de p r i ^ 
instancia del distrito de Palacio d 9 ¡¡J? 
oorte. 

Por el presente hago sabor: Que p o r p r ^ 
videncia diotada en diecisiete del 
actual en los autos que sobre Informa 
oión posesiva se tramitan en este J n ^ . 
d o y por la Escribanía del infransoritoi 
instancia de D. Benito Fernández y Mar. 
tíu y doña Felipa Revuelta y Pernándti 
se oonvoca á doña Manuela y á D. Fra»! 
oisoo Fernández Pereira y á las perwiai 
á quienes pueda perjudicar la insorpeifc 
en el Registro de la Propiedad del»em 
número setenta y siete de la calle № 
Amparo de esta oír te A favor delosreea. 
rrentea, á fln de que comparezoaa «qu
ilos en e> término de oiento ochenta din, 
en estos autos si quisieran alegar sa dere
cho A la minina. 

Dado en Madrid A dieoiooho de Febre
ro de mil novecientos cuatro =Fe1erioo 
Enjuto. = El Aetuario, Ltoenciado Anto
nio GonzAlez y Carreras . 

69.P. 

Comisaría de g u e r r a de Alcalá de Mw 
E> día U del aotual se oelebmrá con

curso en e3ta Comisaría, A las diez dala 
m a ñ m » , para la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el oonsa
mo de la F otoria de Utensilios de «» 
Can'ón, con arreglo A disposiciones TI
gentes. 

Los que deseen tomar parte deberás 
presemar sus proposiciones por e*ori», 
expresando la cantidad que ofreces 
vender de cada articulo y el preolo 4« 
la unidad méirica de los misinos, 
pafiándose muestras de los que se ofrex

0 * U - - A i 

Alcalá de Henares ].° de Marzo del90í
= E : ComUario de guerra , José deMad** 
r iaga . 

455.944, 

B A N C O D E ESPAÑA 

ir 

Hibiéndose extraviado el resgosi^* 
del depósito transmisible núui. 5066»» 
expedido per este Establecimiento e n ^ 
de Febrero de 1902 á f*vor de doña P** 
nita y defla LUÍSN Lmua y Verdugo 
dist intamente, se anuncia al públloo , 
tercera y últiin>i vcz, p«ra que el qoe
crea con derecho á reclamar lo veriüq 
dentro del plazo de dos meses, » ° ° n 

desde el a la 29 de Enero próximo 
do, feoh i de la primera inserción de 
anuna o en los periódicos oficiales 
ceta do Madrid y BOLEI .N OFICIAL 
provincia, según determina ^ a r t _ f ¿ 

laio 

art. 6 
Reglarucu'io vigente de este Btnco; 
virtiendo que transcurrido d i o b £ p £ j j r * 
sin reclamación de tercero, se v * r

d í ú i , o 
el curiespondiente duplíoado de o _ 
resguardo anulando el primitivo f * 
dando el Banco exento <le tod* respo 
bil load. É 

Madrid 29 de Febrero de 190* 
Vicesecretario, Franoisco Belda. 

Escuela Tipm;rAfloa del líoap^
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